
             

Julia Azcuy Pons, vecina de calle Álamo  # 7205, entre 3ra y 4ta, Reparto “2da Ampliación de Alturas 

de Luyanó, San Miguel del Padrón, La Habana, me comunica lo siguiente: 

“Tengo 50 años y soy impedida física y por la condición en que estoy el Gobierno no me da trabajo y 

no me dan ningún tipo de ayuda. Es decir no tengo ni para sacar los mandados de la libreta. Vivo de 

la ayuda que me ofrecen mis vecinos. He ido a varios órganos del Estado y la respuesta que me dan 

es que yo tengo tres hijos y que ellos me pueden mantener, pero mis tres hijos no viven conmigo y 

ninguno trabaja. Ya no sé qué más tengo que hacer para resolver mi problema”. 

La Habana, 1ro. de febrero de 2012. 

 

Esta es la señora Julia Azcuy Pons 
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